REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, uno de junio de dos mil diez.

A fojas 1602: resolviendo la presentación de fojas 1564, vistos y considerando,

Primero:
Que el desistimiento de acciones, en cuanto renuncia de derechos, es admisible cuando sólo mira al interés individual del renunciante, conforme lo señalado por el artículo 12 del Código Civil;

Tercero:
Que, adicionalmente, conforme lo señalado por los artículos 2º y 39 letra b) del Decreto Ley Nº 211, y tal como se ha resuelto anteriormente en esta sede, existe un interés público comprometido en los asuntos de que conoce este Tribunal, que corresponde resguardar tanto a éste como a la Fiscalía Nacional Económica, en la esfera de sus respectivas atribuciones; y,

Cuarto:
 Que, en el caso de autos, los antecedentes aportados permiten establecer que el desistimiento planteado obedece al interés de la Junta de Acreedores -en el proceso concursal de la demandante- y que en dicha Junta participa una de las demandadas, pudiendo estar comprometido el interés público desde el punto de vista de la libre competencia.
Quinto:
Que, por otra parte, si bien el informe evacuado por la Fiscalía Nacional Económica señala que, dada la estructura y características del mercado materia de esta causa, existiría suficiente desafiabilidad a la posición de mercado de las empresas demandadas, también considera apropiado mantener un monitoreo de este mercado y, especialmente, de las condiciones que Indalum otorga a su filial Alumco en comparación con el resto de sus clientes distribuidores, así como de eventuales comportamientos colusivos;

Sexto:
Que entonces, considerando la voluntad manifestada por las partes y las prevenciones formuladas por la FNE, este Tribunal estima pertinente abrir un proceso de conciliación en que planteará las posibles bases de arreglo, con el fin de resguardar el interés público desde el punto de vista de la libre competencia;

Por tanto, se rechaza el desistimiento presentado por Divisa, a fojas 1564, y se cita a las partes a una audiencia de conciliación, para el día miércoles 23 de junio de 2010, a las 15:00 horas.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C Nº 150-08.

Pronunciada por los Ministros señores Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, y Sr. Julio Peña Torres.

